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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019200  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 4/2019 (10a.)  

 

SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DISTINTAS DE LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, PERO 

NO POR ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA. 

 

De los artículos 124, último párrafo, de la Ley de Amparo abrogada y 147, primer párrafo, 

de la vigente, se advierte que en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano 

jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas 

pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, lo cual 

significa que el juzgador está legalmente facultado para precisar, conforme a su prudente 

arbitrio, las consecuencias y/o estatus legal en que deban quedar las cosas a partir de que 

conceda la medida cautelar, sin importar que para ello se aparte de los efectos propuestos por 

el quejoso en su escrito inicial, ya sea para maximizarlos o ajustarlos a las necesidades del 

caso concreto, pues se trata de conservar la materia del juicio de amparo y no de limitarse 

mecánicamente a proveer la suspensión en los términos estrictos planteados por el quejoso, 

sobre todo en los casos en que sea evidente que si se atendiera en forma puntual a su solicitud, 

no se lograría el objetivo integral de la suspensión. Ahora bien, la atribución depositada en 

el órgano de amparo para modular fundada y motivadamente las implicaciones futuras del 

otorgamiento de la suspensión no llega al extremo de poder ordenar la paralización de actos 

no reclamados en la demanda, porque si no se cuestionó su constitucionalidad, es obvio que 

no constituyen la materia del juicio, la cual debe mantenerse intacta, a fin de preservar los 

bienes o derechos cuya tutela se demande en el juicio de amparo. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 36/2018. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 22 de octubre de 2018. Unanimidad de nueve votos 

de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 

Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
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Morales. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz y José Fernando Franco González Salas. 

Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 

 

Tesis contendientes: 

 

Tesis 1a./J. 92/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA UN EFECTO DIVERSO 

AL SOLICITADO POR EL QUEJOSO.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 

de diciembre de 2017 a las 10:13 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 389, y 

 

Tesis 2a./J. 111/2003, de rubro: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL QUEJOSO 

ÚNICAMENTE SOLICITE LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE LAS CONSECUENCIAS 

DE LOS ACTOS RECLAMADOS, EL JUEZ DE DISTRITO SOLAMENTE DEBE 

CONCEDER O NEGAR DICHA MEDIDA RESPECTO DE AQUÉLLAS.", aprobada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, 

página 98. 

 

El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 4/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019198  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 3/2019 (10a.)  

 

REPRESENTANTE ESPECIAL DEL MENOR EN EL JUICIO DE AMPARO. 

CONDICIONES PARA SU NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPARECE 

CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO Y NO DE QUEJOSO 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO). 

 

El precepto citado establece la posibilidad de que el menor de edad pida amparo por sí o por 

cualquier persona en su nombre sin la intervención de su legítimo representante, 

nombrándole para ello un representante especial en los casos en que por conflictos de 

intereses sea necesario. Ahora bien, tomando en cuenta las obligaciones constitucional y 

convencional de tutelar el interés superior del menor, la disposición prevista en el artículo 

8o. de la Ley de Amparo debe aplicarse extensivamente a los supuestos en los cuales el menor 

comparece en calidad de tercero interesado al juicio de amparo, por lo que, cuando su 

legítimo representante se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido, se niegue a 

representarlo, o bien, haya conflicto de intereses entre sus legítimos representantes o motivos 

que justifiquen la designación de persona diversa, el órgano jurisdiccional, en aras de 

defender y tutelar sus intereses, deberá nombrarle un representante especial para que 

intervenga en el juicio. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 112/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

en Materia Penal del Primer Circuito, Primero en Materia Penal del Tercer Circuito y Primero 

en Materia Civil del Séptimo Circuito. 13 de agosto de 2018. Once votos de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 

José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Ana Marcela Zatarain Barrett. 

 

Tesis y/o criterio contendientes: 

 

Tesis VII.1o.C.8 K (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD. LA HIPÓTESIS 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO OPERA CUANDO 

ÉSTOS SEAN LA PARTE QUEJOSA Y BAJO EL ENTENDIDO DE QUE LA 

DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO, 
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DEPENDERÁ DE QUE EL JUZGADOR LO ESTIME NECESARIO EN RAZÓN DEL 

ESCRUTINIO MINUCIOSO QUE HAGA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.", 

aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas, 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, 

agosto de 2014, página 1847, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver la queja 14/2017. 

 

El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 3/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019196  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 2/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 

CONTRA EL AUTO DE PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 

En términos del artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación procede contra 

los acuerdos de trámite dictados, entre otros, por los Presidentes de los Tribunales Colegiados 

de Circuito. Adicionalmente, tratándose del aspecto material, es necesario que el proveído 

que se recurra ocasione un perjuicio o agravio a las partes, ya sea porque defina algún 

derecho, lo restrinja o lo anule. Ahora, este último requisito no se actualiza respecto del auto 

de presidencia que declara la incompetencia del Tribunal Colegiado de Circuito, porque no 

ocasiona un perjuicio con su emisión, pues sólo pone de manifiesto que el órgano 

jurisdiccional carece de competencia para conocer del asunto y que lo enviará a otro que 

considere sí lo es, es decir, no define, restringe o anula algún derecho. Además, la 

competencia es un presupuesto básico que deben observar los órganos jurisdiccionales y, por 

tanto, el auto referido no tiene efectos definitivos, pues el órgano al que se declina podría no 

aceptarla e integrar un conflicto competencial, el cual no está sujeto a la solicitud de alguna 

de las partes, que debe definir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 92/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de octubre de 2018. Mayoría de seis votos de los 

Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, obligada por la mayoría, Norma Lucía Piña 

Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 

María Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 

Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José 

Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal 

Carbajal Díaz. 

 

Tesis contendientes: 

 

Tesis 1a./J. 127/2005, de rubro: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA 

EL AUTO DE TRÁMITE DICTADO POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO, EN EL QUE DECLINA LA COMPETENCIA LEGAL 

PARA QUE OTRO ÓRGANO JURISDICCIONAL CONOZCA DEL ASUNTO.", aprobada 
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por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, página 

483; y, 

 

Tesis 2a./J. 120/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES 

IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACUERDOS PRESIDENCIALES QUE DECLARAN 

LA INCOMPETENCIA DEL ÓRGANO DE AMPARO PARA CONOCER DE UN 

ASUNTO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2016 a las 

10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

35, Tomo I, octubre de 2016, página 740. 

 

El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 2/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019176  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 7/2019 (10a.)  

 

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA 

SU ADMISIÓN NO CONSTITUYE UN "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", 

POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU 

CONTRA. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, conforme a la fracción V del 

artículo 107 de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible reparación" es 

necesario que: 1) afecten materialmente derechos; y 2) esos derechos revistan la categoría de 

"sustantivos". Sobre esa base, la negativa a denunciar el juicio a terceros no es de naturaleza 

irreparable, pues esa actuación carece de la “afectación material” necesaria para la 

procedencia del juicio de amparo indirecto, ya que ese actuar jurisdiccional únicamente 

depara consecuencias dentro del propio procedimiento –al afectarse la celeridad o prontitud 

del juicio–, sin que trascienda a la persona o bienes del justiciable más allá de lo meramente 

procedimental, lo cual resulta indispensable para actualizar la procedencia excepcional del 

amparo indirecto contra actos intraprocesales. La postura anterior es la más acorde con el 

propósito que se busca con el artículo citado, consistente en evitar dentro de los 

procedimientos jurisdiccionales ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de 

índole constitucional, de suerte que sólo excepcionalmente se susciten cuestiones de esa 

naturaleza. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 370/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Civil del 

Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 

Circuito. 30 de octubre de 2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 

María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando 

Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Isidro Muñoz Acevedo. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

Tesis PC.I.C. J/41 K (10a.), de título y subtítulo: “DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS 

SOLICITADA POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
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102/2008 ES APLICABLE A LOS ASUNTOS EN LOS QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, 

ORIGINADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ACTUAL, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DE 

‘VIOLACIONES PROCESALES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR’ SE 

HAYA SUSTITUIDO POR EL LEGAL DE ‘AFECTACIÓN MATERIAL A DERECHOS 

SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 

ESTADO MEXICANO SEA PARTE’.”, aprobada por el Pleno en Materia Civil del Primer 

Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 

2017 a las 10:14 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 38, Tomo II, enero de 2017, página 1347, y 

 

Tesis V.3o.C.T.7 K (10a.), de título y subtítulo: “DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS 

SOLICITADA POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. CONTRA LA RESOLUCIÓN 

QUE LA NIEGA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 

[INAPLICABILIDAD DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 147/2000 Y 1a./J. 

102/2008 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)].”, 

aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 

Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de febrero de 

2018 a las 10:04 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1412. 

 

El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 7/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019173  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 1/2019 (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DE ASEGURAMIENTO Y BLOQUEO DE 

UNA CUENTA BANCARIA DICTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UNA INVESTIGACIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

De los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 15 y 15-E del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de las Disposiciones de carácter 

general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de abril de 2009, y de la Resolución que reforma, adiciona y deroga dichas Disposiciones, 

publicitada el 25 de abril de 2014 en el indicado medio de difusión oficial, se advierte que 

las facultades otorgadas al titular de la Unidad de Inteligencia Financiera para establecer 

medidas y procedimientos, a fin de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 

comisión de delitos que involucren recursos de procedencia ilícita, terrorismo nacional o 

internacional y su financiamiento, son de naturaleza formal y materialmente administrativa; 

de ahí que el juicio de amparo indirecto promovido contra la orden de aseguramiento y 

bloqueo de una cuenta bancaria dictada por el titular de esa Unidad, sin que previamente 

exista una investigación del Ministerio Público, es de la competencia del Juez de Distrito en 

Materia Administrativa, en términos del artículo 52, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, porque en los actos mencionados no tiene injerencia 

alguna la facultad punitiva del Estado, ya que sólo forman parte de la regulación de un 

sistema preventivo y protector del sistema financiero nacional. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 26/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo 

en Materia Penal y Cuarto en Materia Administrativa, ambos del Primer Circuito. 16 de abril 

de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José 

Fernando Franco González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 

Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargada del 

engrose: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 10/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 24/2014. 

 

 

El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 1/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019181  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 3/2019 (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. NO ES OBLIGACIÓN 

DEL ACTUARIO NI CONSTITUYE REQUISITO DE VALIDEZ DE LA 

DILIGENCIA QUE ASIENTE EN LA RAZÓN RESPECTIVA, LA FORMA EN LA 

QUE SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN LA ENTENDIÓ ES 

MAYOR DE EDAD, NI A RECABAR LAS PRUEBAS O LOS DATOS CON LOS QUE 

SE CUMPLIÓ ESE REQUISITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

DICIEMBRE DE 2012). 

 

El artículo 743, fracciones III y IV, de la Ley Federal del Trabajo establece el procedimiento 

para llevar a cabo la primera notificación personal en el juicio laboral, y ordena que si no está 

presente el interesado o su representante, el actuario le dejará citatorio, para que lo espere al 

día siguiente, a una hora determinada, y si no obstante el citatorio, no está presente el 

interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier persona mayor de edad que 

se encuentre en la casa o local. Ahora bien, el requisito que el legislador introdujo a este 

precepto mediante las reformas a la Ley Federal del Trabajo, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2012, en cuanto que la notificación se hará "a 

cualquier persona mayor de edad" que se encuentre en la casa o local, se satisface cuando el 

actuario comisionado para el desahogo de la primera notificación se cerciora, a través de los 

sentidos, que la edad de la persona con quien entiende la diligencia, es mayor a los 18 años, 

porque es un aspecto perceptible en forma inmediata, cuya apreciación solamente demanda 

que se observe, conforme a las reglas de la razón y la sana lógica, si los rasgos fisonómicos 

de quien recibe el emplazamiento corresponden a un individuo con capacidad jurídica para 

obligarse. En consecuencia, no constituye una fórmula sacramental que el fedatario asiente 

en la razón respectiva esa circunstancia y, menos aún, la manera con la cual se cercioró de la 

mayoría de edad del entrevistado, toda vez que el precepto en cuestión no exige que deba 

acreditarse con alguna documental que el emplazamiento no se practicó por intermediación 

de un menor de edad, máxime que este hecho admite prueba en contrario, como vía para 

declarar la invalidez del emplazamiento, ya que sería del todo ilógico que si esa diligencia se 

realizó con un mayor de edad, ésta resultara ilegal sólo por la ausencia de datos sobre los 

rasgos faciales o corporales o de los documentos de identificación idóneos para verificar la 

edad del interesado, en tanto que lo que importó al legislador fue prohibir tajantemente la 

intervención de menores en el procedimiento laboral, y no sólo la obligación formal de 

incorporar, inexcusablemente, una frase solemne en el texto de la razón actuarial y, menos 

aún, la exigencia de recabar pruebas de la capacidad de ejercicio del emplazado. 
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SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 236/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 

del Trigésimo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 5 de 

diciembre de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y José Fernando 

Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez 

Medellín. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis VII.2o.T.142 L (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN 

MATERIA LABORAL. CARECE DE VALIDEZ SI EL ACTUARIO NO SE CERCIORÓ 

DE QUE LA PERSONA CON QUIEN ENTENDIÓ LA DILIGENCIA ES MAYOR DE 

EDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012).", 

aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2017 a las 

10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

47, Tomo IV, octubre de 2017, página 2436; y, 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 112/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 3/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del 9 de enero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019202  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.V. J/22 A (10a.)  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTORGARLA EN EL AMPARO 

PROMOVIDO CONTRA LA RETENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 

 

La retención citada tiene la naturaleza de un acto positivo de tracto sucesivo, por lo que el 

hecho de conceder la suspensión provisional, no equivale a darle efectos restitutorios, propios 

de la sentencia de fondo, ya que el quejoso venía disfrutando de los servicios de salud que 

proporciona el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Sonora desde que era trabajador, y los sigue teniendo en su calidad de pensionado, lo cual 

evidencia que ese acto puede suspenderse. Además, con el otorgamiento de la suspensión 

provisional no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden 

público, cumpliendo la exigencia contenida en el artículo 128, fracción II, de la Ley de 

Amparo, porque si bien con la suspensión del descuento de la cuota del 7% del seguro de 

enfermedad no profesional y de maternidad que corresponde cubrir al pensionado, se dejaría 

de enterar ese ingreso al patrimonio del Instituto mencionado, lo cierto es que no existe medio 

de prueba alguno que evidencie, aun de manera indiciaria, que esa medida cautelar impacte 

en la funcionalidad del Instituto o prive a la colectividad derechohabiente de la prestación de 

los servicios médicos inherente al derecho a la salud; lo anterior, con la salvedad de que esta 

medida debe otorgarse conforme a lo ordenado en los artículos 135, 136 y 148 de la Ley de 

Amparo, al constituir lo reclamado una contribución, por lo cual, el interés fiscal debe quedar 

garantizado. 

 

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 31 de octubre de 

2018. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Erick Bustamante Espinoza, Alba Lorenia 

Galaviz Ramírez, Manuel Juárez Molina, Ricardo Samaniego Ramírez y Mario Pedroza 
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Carbajal. Disidente y Ponente: Gabriel Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Virginia 

Guadalupe Olaje Coronado. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Quinto Circuito, al resolver la queja 113/2018, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 

134/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019185  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VII.L. J/10 L (10a.)  

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA 

NOTORIA E INDUDABLE CUANDO EN LA DEMANDA SE SEÑALA COMO 

ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LA EJECUCIÓN 

DEL LAUDO. 

 

El Juez de Distrito, al analizar la demanda de amparo, debe examinarla en su integridad para 

fijar el acto reclamado, y una vez establecido como la omisión genérica de la Junta laboral 

de proveer la ejecución del laudo, debe atender al criterio de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación contenido en la jurisprudencia 2a./J. 15/2011 (10a.), de rubro: 

"EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO SOLICITADO CONTRA 

ACTUACIONES U OMISIONES EN ESA ETAPA.", en el que definió la naturaleza jurídica 

de dicho acto como inexistente, porque se requiere de una participación individualizada del 

quejoso para vincular a la autoridad responsable a que lleve a cabo la ejecución del laudo, lo 

cual resulta aplicable a los procedimientos de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil 

de Veracruz que regulan la ejecución del laudo a petición de parte; de ahí que se actualice la 

causa manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo que resulta de relacionar 

los artículos 61, fracción XXIII y 217 de la Ley de Amparo que autoriza, por ende, su 

desechamiento de plano en términos del diverso numeral 113 de dicha legislación, pues no 

se requiere la sustanciación del juicio para constatar o desvirtuar la causa de improcedencia 

en cita, al no poder ser desvirtuado ese acto, en tanto que nada de lo que se arguya o pruebe 

podrá modificar o superar la naturaleza del acto reclamado consistente en la omisión genérica 

de proveer la ejecución del laudo, pues así queda fijada en el momento de la presentación de 

la demanda. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 6 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de seis votos de los Magistrados Martín Jesús García Monroy, María Cristina 

Pardo Vizcaíno, María Isabel Rodríguez Gallegos, Jorge Toss Capistrán, Juan Carlos Moreno 

Correa y Jorge Sebastián Martínez García. Ponente: María Cristina Pardo Vizcaíno. 

Secretario: José Alfredo García Palacios. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, 

al resolver la queja 109/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver la queja 43/2018. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 15/2011 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 4, 

diciembre de 2011, página 2771. 

 

En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 3/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

del Trabajo del Séptimo Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019174  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XVI.A. J/23 A (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA QUEJA POR 

DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN UN 

JUICIO DE NULIDAD QUE CONDENÓ AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A 

CUANTIFICAR LA PENSIÓN CON LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS. 

CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL 

DOMICILIO DEL QUEJOSO. 

 

La locución "ejecución material" es el común denominador de las tres hipótesis previstas en 

el artículo 37 de la Ley de Amparo, como criterio único para asignar competencia por 

territorio a los Jueces de Distrito, la cual debe entenderse en el sentido de que con la emisión 

del acto reclamado se tengan que realizar acciones que producen un cambio material, ya sea 

por sí mismo o por virtud de sus efectos y consecuencias. Así, de no ser ejecutable, el acto 

reclamado se regirá por el tercer párrafo del precepto invocado (cuando el acto reclamado no 

requiera ejecución material es competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya 

presentado la demanda) y, si lo es, habrá que distinguir si se ejecuta en un lugar o en 

diferentes para efecto de ubicarlo en los párrafos primero (es Juez competente el que tenga 

jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse 

se esté ejecutando o se haya ejecutado) o segundo (si el acto reclamado puede tener ejecución 

en más de un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en 

otro, es competente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda). De acuerdo con 

lo anterior, la resolución que declara infundada la queja por defecto en el cumplimiento de la 

sentencia dictada en un juicio de nulidad, que condenó al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado a cuantificar la pensión con los incrementos 

respectivos, por su forma de expresión, constituye un acto negativo, a través del cual, la 

autoridad rechaza la pretensión ejercida en la queja, pero cuyos efectos son positivos, por 

ende, ejecutables, pues de manera directa deja firme, en la instancia jurisdiccional ordinaria, 

la determinación dictada por el Instituto citado en cumplimiento a la sentencia de nulidad e 

indirectamente permite la ejecución de dicha determinación, lo que se traduce en el pago de 

la pensión de acuerdo con los incrementos fijados por el propio Instituto, lo que se materializa 

en el ámbito privado de los pensionados, el cual se desenvuelve en su domicilio. En ese 

sentido, cuando en el juicio constitucional se reclama aquella resolución, se actualiza la regla 

de competencia establecida en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, 

conforme a la cual, la competencia por territorio para conocer del juicio corresponde al juez 
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de Distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, pues además de que 

atiende al lugar en donde el acto reclamado deba tener ejecución, con ello respeta el derecho 

de acceso a la jurisdicción. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 13 de noviembre 

de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Enrique Villanueva Chávez, Ariel 

Alberto Rojas Caballero, Víctor Manuel Estrada Jungo, Arturo Hernández Torres, José 

Gerardo Mendoza Gutiérrez y Arturo González Padrón. Ponente: Enrique Villanueva 

Chávez. Secretaria: Marcela Camacho Mendieta. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2018, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 12/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

  



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019180  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: II.4o.C. J/2 (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO. CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO 

NO SE IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 

DE MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA PERSONA BUSCADA EN LA 

PRIMERA CITA NO SE HUBIERE ENCONTRADO. 

 

Acorde con lo dispuesto por el artículo 1.175 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de México, cuando se trate del emplazamiento o primera notificación, se hará 

personalmente al demandado o a su representante en el domicilio designado, y encontrándolo 

en la primera busca, el notificador, previo cercioramiento de su identidad y domicilio, 

entenderá la diligencia con éste. En este contexto, debe considerarse que la exigencia legal 

citada, esto es, el cercioramiento de la identidad del buscado, tiene como finalidad que la 

persona se identifique ante el diligenciario, por un medio razonable, como la credencial para 

votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, la licencia de conducir, el pasaporte, 

etcétera, o bien, incluso, mediante su identificación por el conocimiento personal del 

notificador; ello, en virtud de que el objetivo de esa diligencia es que se tenga certeza de que 

el sujeto llamado a juicio se entere debidamente de que hay una demanda en su contra, a fin 

de salvaguardar estrictamente su derecho de audiencia tutelado en el artículo 14, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, 

cuando quien dice ser el demandado buscado no se identifique en alguna de las formas 

señaladas, el notificador, atento al numeral 1.176 del código citado, deberá proceder como si 

la persona buscada en la primera cita no se hubiera encontrado y, entonces, dejar citatorio 

con la misma o alguna otra que se encuentre en el domicilio, para que a hora fija del día 

siguiente sea entendida con su destinatario plenamente identificado o, en su ausencia, con 

cualquier persona que se encontrare en dicho domicilio, en este último caso, ya sin necesidad 

de cerciorarse de la identidad de la persona con quien se entienda el emplazamiento. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 203/2015. Miguel Oaxaca Vallejo. 3 de septiembre de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera Islas. 

 

Amparo directo 19/2016. María de Los Ángeles Juárez Mendoza. 10 de marzo de 2016. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera 

Islas. 

 

Amparo en revisión 31/2016. Ricardo Plata Flores. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de 

votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera Islas. 

 

Amparo en revisión 332/2017. Ángel García Luciano. 18 de enero de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Martínez Guzmán. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 

 

Amparo en revisión 203/2018. 30 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Javier 

Cardoso Chávez. Secretaria: Rocío Loaeza González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 06 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019205  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: XXVII.3o.96 P (10a.)  

 

TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO ES MUJER, SUS 

DECLARACIONES DEBEN VALORARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 

APLICAR LAS REGLAS SEÑALADAS EN LA TESIS AISLADA 1a. CLXXXIV/2017 

(10a.). 

 

Las conductas delictivas previstas y sancionadas en la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos, atentan contra la libertad y seguridad sexual, por lo que si las 

víctimas del delito son mujeres, se actualiza el deber de juzgar con perspectiva de género, 

herramienta analítica bajo la cual, conforme a las reglas señaladas por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. CLXXXIV/2017 (10a.), de 

título y subtítulo: "VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA 

VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO.", sus 

declaraciones deben analizarse tomando en cuenta elementos subjetivos de las víctimas, 

como la edad, condición social, factores de vulnerabilidad, y el contexto en que se desarrollan 

los hechos, ya que esas declaraciones constituyen una prueba fundamental sobre el hecho 

denunciado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 131/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Mercado Mejía. Secretaria: Marycarmen Arellano Gutiérrez. 

 

Nota: La tesis aislada 1a. CLXXXIV/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo I, noviembre 

de 2017, página 460. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019204  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.97 P (10a.)  

 

TRATA DE PERSONAS. LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS PROVENIENTES 

DE PLATAFORMAS DIGITALES APORTADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 

PARA ACREDITAR EL DELITO, DEBE HACERSE BAJO UN ESTÁNDAR 

FLEXIBLE. 

 

Para acreditar los elementos del delito de trata de personas previsto en el artículo 19 de la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, es inadmisible exigir que el 

Ministerio Público deba exhibir la constancia de los medios que derivan de fuentes 

electrónicas de fácil manipulación, como es una red social (por ejemplo, Facebook), o una 

página electrónica cuyo objeto es ofrecer espacios para publicar avisos de empleo, en razón 

de que en este tipo de plataformas digitales, cada usuario es libre de administrar el contenido 

y la información que publica o comparte, por lo que puede existir un impedimento material 

para obtener el medio de prueba. Por ello, si bien es cierto que esas fuentes de Internet 

constituyen un adelanto tecnológico que resultan útiles como medios probatorios, también lo 

es que debe ponderarse la posibilidad de que la información puede modificarse o eliminarse 

con facilidad, sobre todo porque permiten a sus usuarios publicar cualquier tipo de anuncios, 

así como manipular libremente su contenido. De ahí que, en este tipo de delitos, la valoración 

de las pruebas deba hacerse bajo un estándar flexible y no exigirse al Ministerio Público que 

necesariamente exhiba la constancia del medio electrónico de donde derivan, ya que podría 

ser de imposible demostración, con lo que se le impondría una carga probatoria improbable 

de cumplir, con la consecuente vulneración del derecho fundamental de acceso a la justicia 

de las agraviadas, así como el de obtener una reparación del daño. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 131/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Mercado Mejía. Secretaria: Marycarmen Arellano Gutiérrez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019201  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIII.P.A.23 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR 

PERSONALMENTE AL TERCERO INTERESADO EL AUTO QUE LA CONCEDE, 

CONTRAVIENE LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO 

INCIDENTAL QUE OBLIGA A REPONERLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

93, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 143/2000, 

de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE 

AL TERCERO PERJUDICADO EL PROVEÍDO QUE LA CONCEDE." determinó que 

cuando en la demanda de amparo el quejoso solicita la suspensión provisional del acto 

reclamado y el Juez de Distrito la concede, debe ordenar que dicho proveído se notifique 

personalmente al tercero interesado, a efecto de que tenga oportunidad de interponer en su 

contra el recurso de queja. Por tanto, si en el incidente de suspensión no se ordenó realizar 

esa notificación a los terceros interesados, dicha omisión contraviene las normas que regulan 

el procedimiento en dicho incidente, previstas en los artículos 5o., fracción III, inciso c) y 

26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, que obliga a reponer el procedimiento 

incidental, en términos del diverso numeral 93, fracción IV, de la citada ley, pues se priva a 

dicha parte procesal de la posibilidad de interponer los recursos de queja y revisión; 

controvertir el monto de la garantía que, en su caso, se fije para que continúe surtiendo efectos 

la medida suspensional, exhibir contragarantía, ofrecer pruebas, así como comparecer a la 

celebración de la audiencia incidental para alegar lo que a su derecho convenga, acorde con 

los artículos 81, fracción I, inciso a), 97, fracción I, inciso b), 132, 133, 134, 144 y 168 de la 

propia ley. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 546/2018. 6 de diciembre de 2018. Mayoría de votos. 

Disidente: Marco Antonio Guzmán González. Ponente: David Gustavo León Hernández. 

Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 143/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 

23. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.  
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Época: Décima Época  

Registro: 2019197  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.1o.P.151 P (10a.)  

 

REPOSICIÓN TOTAL DE LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO. EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ORDENARLA, PREVIA 

DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA DETERMINACIÓN EMITIDA POR EL 

TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SI ÉSTE NEGÓ OFICIOSAMENTE EL 

DESAHOGO DE UN MEDIO DE PRUEBA ADMITIDO EN EL AUTO DE 

APERTURA A JUICIO ORAL. 

 

El hecho de que el tribunal de enjuiciamiento de oficio niegue el desahogo de un medio de 

prueba del sentenciado admitido en el auto de apertura a juicio oral, constituye una violación 

a las formalidades esenciales del procedimiento penal acusatorio y oral que afecta su derecho 

de defensa. Por tanto, de ser apelada por el afectado la resolución dictada en esa primera 

instancia, en términos de los artículos 482, fracción II y segundo a quinto párrafos, y 483, en 

relación con el diverso 101, todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, el tribunal 

de alzada debe declararla nula y ordenar la reposición del procedimiento para que se celebre 

un nuevo juicio, y enviar el auto de apertura a juicio oral a diverso tribunal de enjuiciamiento 

integrado por distinto Juez del que intervino en el juicio anulado, al haberse comprometido 

el principio de inmediación. Lo anterior, porque con la infracción de referencia se afecta el 

derecho de defensa del sentenciado, lo que hace que no haya condiciones para que la 

reposición sea parcial, es decir, que se reponga la audiencia de juicio a un momento en 

particular sin la necesidad de que sea de manera total, como podría acontecer, por ejemplo, 

en caso de que se hubiese detectado alguna irregularidad en el propio dictado de la sentencia 

condenatoria (que luego fue apelada) o en la audiencia relativa a la individualización de las 

sanciones, en cuyos casos la reposición podría ser parcial, al situarse la violación a instantes 

procesales concretos pero, sobre todo, posteriores a aquellas diligencias que ocurren antes de 

que el tribunal de enjuiciamiento decida dictar su fallo, como lo es el debate en que las partes 

desahogan sus medios de prueba y esgrimen el contradictorio condigno en torno a éstos, para 

fijar adecuadamente sus "teorías del caso". En este sentido, si no se desahogan los medios de 

prueba que fueron admitidos en el auto de apertura a juicio, sitúa la violación en la discusión 

que, a la postre, da lugar a la emisión de la sentencia por el tribunal de enjuiciamiento, siendo 

que la transgresión trasciende en el fondo del asunto cuando, precisamente, la defensa alega 

que ese medio de convicción es vital para la demostración de su correspondiente "teoría del 

caso". Por lo que se concluye que la reposición del procedimiento debe ser en cuanto a la 

totalidad de la etapa de juicio oral, porque la vulneración al debido proceso aconteció desde 

el inicio de esa fase, siendo la única manera para que se respeten y salvaguarden los principios 

de contradicción, inmediación y de objetividad del órgano jurisdiccional, ya que deberán 
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desahogarse nuevamente todos y cada uno de los medios de prueba admitidos en el auto de 

apertura a juicio, incluido el que negó su desahogo, con el objeto de que las partes puedan 

alegar, refutar y objetar lo que a su derecho convenga respecto a ellos, con el propósito de 

demostrar sus respectivas "teorías del caso" y, concluido el debate y hechas las 

manifestaciones finales a cargo de los intervinientes en la audiencia de juicio, un nuevo 

tribunal de enjuiciamiento que "no esté contaminado" del procedimiento que se declare nulo, 

pueda tener un primer contacto tanto con las partes, como con los hechos por los que se le 

siguió proceso al quejoso, al igual que con los medios de convicción que cada uno de ellos 

desahogue, que al final le permitan emitir una nueva determinación que resuelva lo que en 

derecho corresponda, en cuanto a lo que hace a la responsabilidad penal del sentenciado 

respecto al delito por el que se le hizo formal acusación. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 107/2018. 28 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretarios: Carlos Ernesto Franco Rivero y Erik Ernesto 

Orozco Urbano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019195  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIII.P.A.24 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

97, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE 

CONTRA EL ACUERDO QUE ORDENA EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE 

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA. 

 

Aunque el precepto citado establece la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto 

contra las resoluciones dictadas en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias 

de amparo, esa disposición debe entenderse referida a la resolución que pone fin a esa 

incidencia. Ello, porque dicho incidente tiene por efecto verificar que la ejecutoria se cumpla 

mediante el pago de los daños y perjuicios al quejoso, en aquellos casos en que: a) la 

ejecución de la sentencia afecte gravemente a la sociedad en mayor proporción a los 

beneficios que pudiera obtener el quejoso; o, b) por las circunstancias materiales del caso, 

sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir las cosas a la situación que 

guardaban con anterioridad al juicio. Es decir, se trata de una tramitación accesoria que tiene 

como finalidad resarcir económicamente al quejoso, ante la imposibilidad de restituirlo en el 

goce de los derechos fundamentales violados, lo cual hace necesario desplegar actuaciones 

con la finalidad de definir los montos que deben enterársele para lograr ese objetivo. Por 

tanto, se concluye que en el supuesto legal referido, el recurso de queja sólo procede contra 

las resoluciones que deciden esa incidencia, y es improcedente cuando se reclame el acuerdo 

que ordena tramitarla. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Queja 280/2018. 16 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 

León Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019194  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XI.P.25 P (10a.)  

 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EXIGE LA PRESENCIA FÍSICA DEL 

JUZGADOR EN LAS AUDIENCIAS, POR LO QUE NO PUEDEN SER PRESIDIDAS 

MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA AUTORIZADO POR EL 

ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 

SER UNA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA QUE, EXCEPCIONALMENTE, 

SÓLO PUEDE UTILIZARSE PARA SUPLIR LA COMPARECENCIA DE ALGUNA 

DE LAS PARTES O INTERVINIENTES EN AQUELLAS DILIGENCIAS. 

 

El principio de inmediación que rige el proceso penal acusatorio y oral, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 20, párrafo primero, y apartado A, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o. y 9o. del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, implica que, por regla general, en las audiencias, ninguna circunstancia ha de 

interferir entre quien ofrece la información procesal (partes) y quien la recibe (Juez), esto es, 

el conocimiento del desarrollo del proceso llega directamente al juzgador; respecto de lo cual, 

en lo que concierne al Juez o tribunal que corresponda, la exigencia se traduce en presidir 

física y directamente el desarrollo de la audiencia, donde está vedado delegar sus funciones 

y, por lo que respecta a las partes y demás intervinientes en su desarrollo, excepcionalmente 

pueden participar en el acto procesal mediante la utilización de herramientas tecnológicas, 

como la videoconferencia, que autoriza el artículo 51 del código mencionado, a cuyo tenor, 

ésta puede suplir excepcionalmente la comparecencia física de alguna de las partes o 

intervinientes en la audiencia, lo que no puede entenderse en el sentido de que el Juez o 

tribunal presida la diligencia mediante ese recurso tecnológico, porque el principio de 

inmediación exige la presencia física del titular para dirigir el desarrollo del debate y observar 

toda circunstancia ocurrida dentro de aquélla, a efecto de que así se forme el criterio al tenor 

de lo que resolverá, lo cual no podría realizar de manera eficaz, en caso de observar el acto 

procesal mediante la transmisión del audio y video. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 166/2018. 4 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto 

Romero Guzmán. Secretario: Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 

55/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA 

PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ EN EL 
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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, 

página 725. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019193  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: XXVII.3o.77 P (10a.)  

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. AL TENER NATURALEZA 

MATERIAL, LE SON APLICABLES LOS DERECHOS DE LEGALIDAD. 

 

La prescripción del delito consiste en un caso de excepción a la facultad exclusiva y 

excluyente del Estado para perseguir los delitos y sancionar a los delincuentes, que se basa 

en el transcurso del tiempo. En relación con su naturaleza, la prescripción, ya sea del delito, 

o de la pena, responde a razones que hacen desaparecer la necesidad de ésta y, aunque en la 

prescripción del delito se añadan consideraciones procesales, deberá reconocerse a ambas 

clases de prescripción una naturaleza material y no de mero obstáculo procesal. En otro 

orden, la parte sustantiva del derecho penal está sujeta, entre otras reglas, al contenido y 

alcance de los derechos de legalidad, consistentes en los principios de prohibición de 

analogía; non bis in idem; de reserva de ley; de taxatividad y seguridad jurídica y de 

prohibición de retroactividad (exigencia de una ley previa). Luego, si la prescripción de la 

acción penal tiene naturaleza material, le son aplicables los derechos de legalidad 

mencionados y, por ende, no podría realizarse una interpretación de las normas que la 

contienen por analogía o retroactividad en perjuicio del reo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 587/2017. 22 de febrero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Selina 

Haidé Avante Juárez. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco 

Aguilar Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019189  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.69 P (10a.)  

 

MENOR VÍCTIMA DEL DELITO. ANTE EL CONFLICTO DE INTERESES DE 

QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD SOBRE ÉSTE, EL JUEZ DE 

DISTRITO, DE OFICIO, DEBE LLAMARLO A JUICIO Y NOMBRARLE UN 

REPRESENTANTE ESPECIAL, A EFECTO DE NO INCURRIR EN VIOLACIÓN A 

LAS NORMAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO DEL 

JUICIO DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA SENTENCIA QUE 

DICTE LE BENEFICIE O NO. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia, ha establecido que si en el 

juicio de amparo no se emplaza al tercero interesado, deben reponerse los actos procesales 

para que se realice dicho llamamiento y vuelva a restablecerse el procedimiento, porque ello 

representa una formalidad fundamental en la tramitación del juicio de amparo. Luego, cuando 

en un asunto penal la víctima del hecho delictuoso es un menor, en términos de los artículos 

4, 12, fracciones XIV y XV, 17, 60 y 124, fracciones I, II, VII, VIII y IX, de la Ley General 

de Víctimas, 7 y 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 17 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 19 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, dicha parte procesal debe ser llamada al juicio constitucional para hacer 

valer sus derechos, con independencia de que la sentencia que se dicte le beneficie o no, al 

tener derecho a que se le informe sobre la realización de las audiencias donde se vaya a 

discutir sobre sus derechos y a estar presente en ellas, así como a que se le notifiquen 

personalmente todos los actos y resoluciones que pongan fin al proceso, de los recursos 

interpuestos, ya sean ordinarios o extraordinarios, que puedan afectar sus derechos y a 

impugnar resoluciones, pues si bien es cierto que de acuerdo con la legislación civil, los 

padres, tutores o quienes ejercen la patria potestad sobre los menores son sus representantes 

legítimos, también lo es que si en un juicio de amparo, en el que aparece como quejoso el 

padre del menor (imputado) y la madre como tercero interesada (denunciante), la génesis del 

juicio tendrá intereses contrarios. Por tanto, con fundamento en el artículo 8o. de la Ley de 

Amparo, el Juez de Distrito, para no incurrir en violación a las normas fundamentales que 

rigen el procedimiento del juicio de amparo, debe nombrarle un representante especial, a fin 

de que sea éste el que intervenga en el juicio y lo represente debidamente, pues ante la 

posibilidad de la existencia del conflicto de intereses entre quienes, al parecer, ejercen la 

patria potestad sobre el menor, se hace necesario garantizar que contará con cierta 

representación imparcial, dirigida absolutamente a la defensa eficaz de sus derechos en el 

juicio de amparo; de ahí que si no se emplaza al menor víctima del hecho delictuoso, al estar 

representado por uno de los padres entre quienes existe un conflicto de intereses, procede 
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revocar la sentencia impugnada y ordenar la reposición del procedimiento, a efecto de que 

sea llamado por medio de un representante especial. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 166/2018. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan 

Ramón Rodríguez Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo 

Hernández Jiménez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019188  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.1o.P.153 P (10a.)  

 

MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO PUEDE, DE OFICIO, 

NEGAR EL DESAHOGO DE AQUELLOS QUE FUERON ADMITIDOS EN EL 

AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL. 

 

Si se toma en cuenta la forma en que operan cada una de las etapas dentro del proceso penal 

acusatorio, las que una vez que se apertura alguna de ellas se cierra la que precede de manera 

permanente, entonces la depuración de los medios de prueba no tiene lugar en la etapa de 

juicio oral y, por ende, el tribunal de enjuiciamiento no puede realizar acciones de esa 

naturaleza, porque el auto de apertura a juicio oral lo vincula a desahogar los medios de 

prueba que hubieren sido objeto de depuración en la etapa intermedia o de preparación a 

juicio. En efecto, como lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis aislada 1a. LII/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ETAPA INTERMEDIA 

DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL 

MATERIAL PROBATORIO QUE SE VA A DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, 

EXCLUYENDO AQUEL QUE SE HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE 

DERECHOS FUNDAMENTALES.", el momento oportuno para que una de las partes 

denuncie la obtención de medios de prueba con violación a los derechos humanos ante el 

Juez de Control, o bien, que éste lo advierta es, precisamente, en la etapa intermedia, pues de 

no acontecer de esta manera, en la etapa siguiente, que es la de juicio, difícilmente podría 

alegarse una cuestión como la inadmisibilidad de determinada probanza, ya que esta última 

etapa está destinada, exclusivamente, al desahogo y valoración de los medios de convicción. 

Entonces, en razón de la naturaleza que guarda la etapa intermedia en el proceso penal, se 

colige que el tribunal de enjuiciamiento no puede, de oficio, negarse a desahogar una prueba 

admitida y señalada en el listado respectivo del auto de apertura a juicio, pues esta 

determinación del Juez de Control le resulta completamente vinculante, en el sentido de que 

sólo podrán ser desahogados los medios probatorios que hubieren sido objeto de depuración 

en aquella etapa preliminar (con excepciones, verbigracia, de las pruebas anticipadas) y, por 

ello, el tribunal de juicio no debe analizar su procedencia, sino que sólo debe ser tema de la 

audiencia de juicio, el orden en que los medios de prueba serán desahogados y su 

perfeccionamiento (para constituir prueba). Siendo que, en caso de que el órgano 

jurisdiccional resolutor considere que determinada prueba fue obtenida con violación a 

derechos fundamentales, al margen de su previa y vinculante admisibilidad por el Juez de 

Control, el órgano de juicio tiene la facultad de no concederle eficacia demostrativa alguna, 

ante la ilicitud que ello representaría, como se advierte de la diversa tesis aislada 1a. 
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LIII/2018 (10a.), del mismo órgano colegiado, de título y subtítulo: "DIFERENCIAS EN EL 

DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN 

RELACIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.". Sin que 

lo anterior implique dejar en estado de indefensión a alguna de las partes pues, en principio, 

de conformidad con el artículo 346, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, la decisión del Juez de Control de exclusión de medios de prueba es apelable y, por 

otro lado, de acuerdo con el artículo 264 del propio código, durante el desarrollo de la 

audiencia de juicio oral, las partes que intervienen en ella (mas no el tribunal de 

enjuiciamiento de oficio o mutuo propio, porque quebrantaría el principio de contradicción), 

tienen la vía expedita para hacer valer la nulidad del medio probatorio de que se trate, porque 

a raíz de su desahogo durante ese instante procesal, o sea, en la audiencia de juicio, se obtuvo 

una prueba con violación a los derechos fundamentales. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 107/2018. 28 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretarios: Carlos Ernesto Franco Rivero y Erik Ernesto 

Orozco Urbano. 

 

Nota: Las tesis aisladas 1a. LII/2018 (10a.) y 1a. LIII/2018 (10a.) citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de junio de 2018 a las 

10:07 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

55, Tomo II, junio de 2018, páginas 962 y 958, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019187  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.11o.C.31 K (10a.)  

 

LITISPENDENCIA. CASOS EN QUE SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN X, DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

La causa de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo 

que comúnmente se conoce como litispendencia, pretende evitar que se emitan sentencias 

contradictorias sobre la misma controversia, pues no es posible que en varios juicios se 

examine el mismo acto, ya que su constitucionalidad sólo puede juzgarse una vez, de manera 

que su actualización depende, necesariamente, de que exista identidad en el quejoso, las 

autoridades responsables y el acto reclamado pero, sobre todo, que al momento de presentar 

la demanda de amparo exista otro juicio constitucional que se encuentre pendiente de 

resolución. Esto es, el juicio de amparo será improcedente por litispendencia, cuando exista 

otro juicio en trámite o pendiente de resolución –en primera o segunda instancia–, y se 

promueva una segunda o ulterior demanda de amparo: por el mismo quejoso, contra las 

mismas autoridades responsables y por el mismo acto o norma general. En este caso, basta 

que se reúnan los anteriores requisitos para que el amparo sea improcedente aunque las 

violaciones que se aduzcan sean distintas. Esto es, no constituye un requisito indispensable 

que se trate de demandas de amparo idénticas. Entendiéndose por juicio de amparo en 

trámite, aquel asunto que ya ha sido promovido y que no se ha resuelto en definitiva, o si se 

trata de un juicio de amparo cuya sentencia admita la procedencia del recurso de revisión, se 

encuentre transcurriendo el plazo para su interposición, o bien, que ya se haya interpuesto 

dicho recurso y no haya sido resuelto a la fecha de presentación de la segunda o ulterior 

demanda con las características señaladas. También puede actualizarse esta causa de 

improcedencia aunque al señalarse autoridades ejecutoras, éstas sean distintas a las 

designadas en el amparo anterior; ello, siempre que los actos reclamados a dichas ejecutoras 

sólo se impugnen como consecuencia de los actos que se atribuyen a la autoridad ordenadora 

y no por vicios propios pues, en caso contrario, respecto de los actos de ejecución no operaría 

la hipótesis legal relativa. Un aspecto importante a destacar lo constituye el hecho de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que esta causa de improcedencia 

también se actualiza cuando en una segunda demanda de amparo se combaten actos que, sin 

ser los mismos que los reclamados en la demanda presentada en primer término, realmente 

sólo constituyen las consecuencias legales de los reclamados en ésta. En este contexto, sólo 

podrá presentarse una segunda demanda de amparo contra actos que son una consecuencia 

legal de los reclamados en la primera demanda, si se tuvo conocimiento de aquéllos con 

posterioridad de los originalmente reclamados y ya no se pudo ampliar la demanda por 
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haberse celebrado la audiencia constitucional. Por tanto, si no se cumplen estos últimos 

requisitos, la demanda de amparo contra actos que no son sino la consecuencia legal de otro 

que se encuentra en trámite, será improcedente. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 230/2017. Félix Flores García y otro. 18 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019186  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.1o.P.152 P (10a.)  

 

INCIDENTES EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO. SI NO SE PROMOVIERON POR ALGUNA DE LAS PARTES, EL 

TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO CARECE DE FACULTADES PARA 

APERTURARLOS DE OFICIO. 

 

El artículo 392, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone: 

"Los incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se resolverán 

inmediatamente por el tribunal de enjuiciamiento, salvo que por su naturaleza sea necesario 

suspender la audiencia.", de cuya redacción se advierte que no es una facultad del resolutor 

del juicio instaurar "oficiosamente" incidencias en la etapa de juicio oral, sino que ello le 

corresponde únicamente a las partes, porque éstas –y no el Juez– son las que pueden 

promover ante el órgano jurisdiccional, las acciones, incidentes o medios legales que estimen 

pertinentes, para erigir adecuadamente sus defensas, mientras que el juzgador está para 

resolver los planteamientos presentados por aquéllas. Lo anterior, en atención a los principios 

de contradicción e igualdad que rigen en el sistema penal acusatorio y oral, que conforme a 

éstos, únicamente el órgano jurisdiccional podrá dirimir lo que las partes cuestionen en 

audiencia, en tanto que todas las personas que intervengan en el procedimiento penal 

recibirán el mismo trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación o la 

defensa en el pleno e irrestricto ejercicio de su derechos, conforme a los artículos 6, 10 y 11 

del propio código. En razón de lo anterior, el tribunal de enjuiciamiento no puede "de oficio" 

incorporar en el debate, incidentes no planteados por alguna de las partes, ya que, de lo 

contrario, se corre el riesgo de generar desigualdad procesal, beneficiando a una de ellas y 

perjudicando a otra, lo cual pudiese incidir en la correcta demostración de sus 

correspondientes "teorías del caso". 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 107/2018. 28 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretarios: Carlos Ernesto Franco Rivero y Erik Ernesto 

Orozco Urbano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019184  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común)  
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIA ENTRE LAS 

CAUSALES PREVISTAS EN LAS FRACCIONES XI Y X DEL ARTÍCULO 61 DE 

LA LEY DE LA MATERIA. 

 

La causa de improcedencia prevista en la fracción XI del artículo citado, tiene como finalidad 

preservar la cosa juzgada, pues no permite que se tramite una nueva demanda de amparo en 

la que se reclame a la misma autoridad, por el propio quejoso, el acto que ya fue reclamado 

en un juicio anterior que se encuentre concluido, no sólo cuando se analiza su 

constitucionalidad mediante una sentencia que decida el fondo de la controversia, sino 

también cuando se ha decidido en definitiva sobre su inatacabilidad por diverso juicio 

constitucional, de manera que se haya atendido a circunstancias que hagan inejercitable la 

acción de amparo de modo absoluto, pues esta determinación no puede desconocerse en el 

nuevo juicio de amparo que se promueva, ya que sólo así se dota de certeza jurídica a la 

decisión asumida en el primer amparo. De esta manera, esta porción normativa salvaguarda 

la cosa juzgada constituida por una primera sentencia de amparo que ha quedado firme, y es 

el fundamento del principio de seguridad jurídica. En este sentido, por virtud de la cosa 

juzgada se impide que una controversia ya dirimida en sentencia firme pueda nuevamente 

ser examinada en diverso juicio, es decir, significa la inmutabilidad de la resolución judicial, 

lo cual implica que sobre el tema resuelto no podrá volver a plantearse controversia alguna, 

sea porque ya se juzgó en forma firme sobre el fondo del asunto, o bien, porque la 

improcedencia de la acción traiga como consecuencia la inejercitabilidad de una nueva sobre 

la misma controversia. Así, para que esta causa de improcedencia opere, deben satisfacerse 

algunos de los requisitos esenciales previstos en la diversa fracción X, esto es, que el segundo 

o ulteriores juicios de amparo: a) sean promovidos por el mismo quejoso; b) en contra de las 

mismas autoridades responsables; y, c) por el mismo acto o norma general. La diferencia 

sustancial con la litispendencia radica en que en este supuesto ya debe existir cosa juzgada 

respecto del acto que se reclama; esto es, que en un anterior juicio de amparo ya se haya 

decidido sobre la constitucionalidad del mismo acto o norma general reclamados a las 

mismas autoridades responsables o, en su caso, que en sentencia firme se haya resuelto sobre 

la imposibilidad absoluta de que el quejoso ejerza la acción constitucional sobre los actos o 

normas generales que se combaten en un segundo o ulteriores juicios de amparo. En efecto, 

para que opere esta causa de improcedencia, no es requisito indispensable que en el anterior 

amparo se haya entrado al fondo del asunto; la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha establecido que cuando en sentencia firme se determina, por ejemplo, que el 

quejoso consintió los actos reclamados o que carece de interés jurídico, y esa improcedencia 
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produzca el sobreseimiento en el juicio por sentencia firme, ello origina que la acción 

constitucional no pueda volver a ejercitarse por el mismo quejoso contra el mismo acto 

reclamado y las mismas autoridades responsables. Si la causa de improcedencia por la que 

se sobreseyó en el anterior juicio de amparo en sentencia firme, no es de aquellas que hace 

inejercitable de nueva cuenta el amparo ello, por excepción, sí permitirá al quejoso intentar 

nuevamente la acción constitucional contra los mismos actos reclamados a las mismas 

autoridades responsables, siempre y cuando, por la naturaleza del acto reclamado o por la 

extensión de tiempo en que se hubiera resuelto ese primer amparo, no existan problemas de 

temporalidad para el ejercicio de una nueva acción constitucional. Por otra parte, existe la 

posibilidad de promover un segundo amparo, que se presenta a pesar de haberse sobreseído 

en uno primero mediante sentencia firme, por ejemplo, cuando se reclama una norma general 

–por estimarse inconstitucional– con motivo de su aplicación en perjuicio del quejoso, y 

durante el juicio se evidencia que el acto de aplicación reclamado no se sustentó en esa 

norma; o bien, cuando se reclama alguno de los actos previstos en el artículo 15 de la Ley de 

Amparo, y en sentencia se sobresee, al estimarse que no se señalaron como responsables a 

todas las autoridades que participaron en la emisión y ejecución de los actos reclamados. En 

el primer caso, si en el primer amparo se evidenció que la norma general reclamada no se 

aplicó en perjuicio del quejoso y ello motiva el sobreseimiento en el juicio, ese 

pronunciamiento no impide el ejercicio de una nueva acción constitucional cuando la norma 

referida efectivamente se aplique en perjuicio del quejoso. Lo anterior, pues aun cuando en 

un primer amparo se hubiere resuelto que la norma general reclamada no afectaba el interés 

jurídico del quejoso, ello se sustenta en la falta de aplicación en perjuicio de éste, por lo que 

su legitimación para ejercer nuevamente la acción constitucional nace cuando dicho supuesto 

normativo le es aplicado, y el nuevo juicio de amparo será procedente en virtud de que no se 

ha resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma reclamada. En el 

segundo supuesto, conforme al artículo 17 de la Ley de Amparo, la acción constitucional no 

se encuentra sujeta a plazo alguno para su ejercicio, por lo que si fue un impedimento técnico 

lo que impidió resolver sobre el fondo del asunto por no haber llamado a juicio a todas las 

autoridades que debieron intervenir en éste, ninguna imposibilidad existirá para que el 

quejoso promueva un segundo amparo. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 230/2017. Félix Flores García y otro. 18 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019179  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: XI.P.26 P (10a.)  

 

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. SI LOS POLICÍAS CAPTORES, 

POR SÍ Y SIN LA CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, TOMARON LA 

DECLARACIÓN AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPLICADO –CONTENIDA EN 

EL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO– ES LEGAL QUE EL JUEZ DE 

CONTROL, EN SU DECISIÓN, NO LA CONSIDERE Y LA EXCLUYA DEL 

MATERIAL PROBATORIO. 

 

De la interpretación conforme de los artículos 113, fracciones III y IV, 114 y 132, fracción 

X, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que los policías captores, per 

se, no pueden recibir la declaración del imputado, sino que ello debe hacerse bajo el mando 

y la conducción del órgano técnico acusador, y con respeto a los derechos que para tal fin 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –lectura de derechos y 

haciendo de su conocimiento los hechos por los cuales se sigue una investigación en su 

contra, así como la presencia de un defensor–, por lo que si aquéllos no actuaron acorde con 

los preceptos mencionados, y motu proprio tomaron la declaración autoincriminatoria del 

implicado –contenida en el informe policial homologado–, es legal que el Juez de Control, 

en su decisión, no la considere y la excluya del material probatorio, ya que para garantizar el 

principio de "inmunidad de declarar", contenida en el derecho humano de no 

autoincriminación, establecido en el artículo 20, apartado B, fracción II, de la Constitución 

Federal, el Juez de Control –aun en la etapa inicial– debe excluir la declaración 

autoincriminatoria que se advierta de las manifestaciones que efectúe el Ministerio Público 

sobre el informe policial homologado indicado, porque conforme al artículo constitucional 

referido, en relación con los diversos 8, numerales 2, inciso g) y 3 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la confesión del imputado únicamente es válida 

cuando se desahoga en presencia del defensor y, en virtud de ello, cualquier dato 

incriminatorio rendido sin las formalidades de ley no podrá ser ponderado por el órgano 

jurisdiccional. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 142/2018. 5 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán 

Muñoz Alvarado. Secretario: Víctor Jesús Solís Maldonado. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019177  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XIII.P.A.56 P (10a.)  

 

DERECHO DE DEFENSA. EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VI, DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE LIMITA AL IMPUTADO SU ACCESO A LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN A SU 

EJERCICIO. 

 

El precepto constitucional citado regula el derecho del imputado a contar con una defensa 

adecuada, lo cual implica que se le faciliten los datos que consten en el proceso y requiera 

para su defensa; asimismo, constriñe al Ministerio Público a mantener bajo reserva los datos 

de prueba que obren en la carpeta de investigación y, con toda precisión, establece los 

momentos a partir de los cuales el imputado y su defensor pueden tener acceso a dicha 

información, a saber: a) cuando aquél se encuentre detenido; b) cuando pretenda recibirse su 

declaración o entrevistarlo; y, c) antes de que comparezca por primera vez ante el Juez de 

Control. Por tanto, esas disposiciones, en su conjunto, constituyen una restricción al ejercicio 

del derecho de defensa y, en ese contexto, la interpretación que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos hizo de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, al resolver el caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, en el sentido de 

que el derecho mencionado debe ser respetado desde el inicio de la investigación, no puede 

servir como parámetro de regularidad constitucional para juzgar la negativa de acceso a la 

carpeta de investigación, pues se encuentra de por medio una restricción a ese derecho que 

el Poder Reformador de la Constitución determinó establecer en la Ley Suprema, la cual debe 

prevalecer, en acatamiento al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos artículos 30 y 32, numeral 2, de la 

Convención indicada, así como en la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS 

CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 

RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO 

QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.". 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 75/2018. 16 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

David Gustavo León Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 

2014, página 202. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR EL ASESOR 

JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

PARA SU ADMISIÓN SE REQUIERE QUE AQUÉL DEMUESTRE SU CALIDAD 

CON ALGUNA CONSTANCIA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, DE LA LEY DE 

AMPARO, PARA TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN CON LA SOLA 

AFIRMACIÓN EN ESE SENTIDO. 

 

El artículo mencionado alude a la representación que cualquier persona tiene reconocida ante 

la autoridad responsable, por lo que ha participado ante ella a favor de otro, que es la parte 

material en el asunto; y para que en el juicio de amparo se reconozca esa representación, es 

menester que quien la aduzca, lo demuestre, lo que se hace con las constancias del expediente, 

en las que debe obrar el poder o documento con que se acredita ser apoderado o, de alguna 

forma, representar al quejoso o al tercero interesado. Ahora bien, el hecho de que la última 

parte del párrafo primero de dicho precepto señale que en materia penal bastará la afirmación 

que haga el promovente en ese sentido, debe interpretarse sistemáticamente en relación con 

el diverso 14 de la propia ley, donde la única excepción para dejar de acreditar su 

personalidad con alguna constancia y atender a la manifestación del promovente rendida bajo 

protesta de decir verdad, es cuando se ostenta como defensor del imputado (quejoso), mas 

no para los abogados de la víctima u ofendido a quienes se identifican como asesores 

jurídicos, pues de haber sido ésa la intención del legislador, los hubiere mencionado y no 

delimitar la excepción sólo al defensor –del imputado– para el trámite de su admisión, que 

además incluye la solicitud de que se remita una certificación, la posibilidad de multa para el 

promovente y la orden de ratificación. Al margen de que de extender este derecho a los 

abogados de los agraviados, surgiría un desequilibrio procesal y rompería el principio de 

imparcialidad, entendido como el deber de los Jueces de ser independientes frente a las 

partes. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 75/2018. 26 de abril de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado Mejía. 

Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

ACUSATORIO. SI FUE AUTORIZADA EN AUDIENCIA PRIVADA CON BASE EN 

LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPECTIVO NO DEBE DEMERITARLOS O CONCEDERLES VALOR 

PROBATORIO PUES, DE LO CONTRARIO, VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN. 

 

Si el acto reclamado lo constituye la orden de aprehensión emitida bajo el sistema de justicia 

penal acusatorio (por delitos cometidos en agravio de la administración pública), y el 

revisionista en sus agravios aduce que el Juez de Control indebidamente consideró que se 

encuentran colmados y plenamente justificados los elementos que constatan la existencia del 

hecho, la calidad del imputado, así como el detrimento que su actuar ocasionó al erario 

público, y solicita al Tribunal Colegiado de Circuito que analice los datos de prueba 

aportados por la Representación Social, dicha autoridad judicial no puede demeritarlos o 

concederles valor probatorio, porque contravendría el principio de contradicción, ello en 

virtud de que la etapa procesal del que deriva el acto reclamado, en el estándar de prueba del 

sistema penal acusatorio para resolver la orden de aprehensión, basta que con los datos 

aportados por el Ministerio Público al Juez de Control se establezca la existencia del hecho 

previsto en la ley penal como delito, la probable participación del imputado en el hecho en 

un amplio sentido y la exposición de los argumentos por los que sea necesaria la cautela, para 

que el imputado no se sustraiga de la acción de la justicia. En este tenor, si se considera que 

el proceso penal acusatorio y oral debe resolverse con base en lo expuesto y probado por las 

partes y se rige, entre otros principios, por el de contradicción, conforme al cual se presentan 

los argumentos y elementos probatorios, de manera que las partes tengan igualdad procesal 

para sostener la acusación o la defensa, respectivamente, este principio se presenta como el 

pilar fundamental sobre el cual descansan y giran los demás principios del nuevo sistema de 

enjuiciamiento penal, pues es conforme a éste que los contendientes adquieren la misma 

oportunidad de conocer y comentar los puntos más sensibles de las evidencias aducidas por 

su contraparte. Bajo estas proposiciones, si la orden de aprehensión fue autorizada en 

audiencia privada, con base en los datos de prueba aportados por el Ministerio Público para 

establecer la existencia del hecho previsto en la ley penal y la probable participación (en 

amplio sentido) del imputado en el hecho, es inconcuso que esos datos aún no han sido 

sometidos a contradicción, debido a la etapa procesal en que se encuentra la investigación, 

por lo que en este caso, el Tribunal Colegiado de Circuito no puede demeritar o conceder 
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valor probatorio al resultado de la visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal, como 

tampoco si los contratos de los que deriva el presunto daño patrimonial al erario público 

estatal, fueron autorizados o no conforme a los lineamientos de licitación que las unidades 

gubernamentales correspondientes deben observar, pues el Juez de Control basó su 

determinación en un estándar probatorio permitido por el artículo 16 de la Constitución 

Federal. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 635/2017. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan 

Ramón Rodríguez Minaya. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos 

Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

ACUSATORIO. CASO EN QUE SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE CAUTELA 

PARA SU EMISIÓN, AL EXISTIR LA POSIBILIDAD DE QUE EL INCULPADO SE 

EVADA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ANTE LO ELEVADO DEL MONTO 

DE LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

 

Cuando la pena pública de la reparación del daño constituye una cantidad exorbitante, es 

legal estimar que se generaría una actitud negativa en el ánimo del sujeto activo, es decir, 

que se abstuviera de comparecer voluntariamente para someterse a proceso ante el órgano 

jurisdiccional y, de esa forma, sustraerse de la acción de la justicia, por lo que se justifica la 

emisión de una orden de aprehensión. Esto, porque la posible condena de dicha pena al 

imputado permite considerar que el exorbitante monto de la reparación del daño, así como el 

hecho de que aquél haya viajado al extranjero y cuente con pasaporte vigente, a pesar de 

tener un domicilio habitual fijo, son razonamientos suficientes para justificar que existe la 

posibilidad de que se evada de la acción de la justicia y, por ello, es necesario dictar la orden 

de aprehensión, al actualizarse la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 141, en 

relación con el diverso numeral 168, ambos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 635/2017. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan 

Ramón Rodríguez Minaya. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos 

Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES IMPROCEDENTE EXIGIR QUE SE 

DEMUESTRE EL VALOR DEL INMUEBLE PARA DETERMINAR LA 

COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBA CONOCER DEL 

ASUNTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

En términos de los artículos 14, párrafos segundo y cuarto, y 16, primer párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es menester que se cumpla con las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho, que las resoluciones deberán dictarse conforme a la letra o a la interpretación 

jurídica de la ley, y que todo acto de autoridad deberá estar fundado y motivado; por su parte, 

el numeral 17 constitucional establece que toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes. Lo anterior implica que para imponer alguna carga o requisito al gobernado, en este 

caso, para poder accionar ante la autoridad judicial, es necesario que así lo dispongan 

expresamente las normas secundarias pues, de lo contrario, se estarían contraviniendo dichos 

preceptos. Ahora bien, los artículos 144, 157, 158 y 255 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no imponen la 

obligación del actor a que acredite el valor del inmueble que pretende reivindicar, pues de 

ellos se advierte lo siguiente: a) el destinatario de los artículos 144, 157 y 158 citados, lo 

constituye el juzgador, pues le imponen la facultad de apreciar la cuantía del negocio; b) el 

destinatario del artículo 255 referido, es el actor, pues le impone la obligación de señalar en 

la demanda los requisitos previstos en sus diversas fracciones, entre ellas, el valor de lo 

demandado, si de ello hace depender la competencia del Juez (fracción VII); c) La 

competencia por razón de la cuantía se podrá determinar con base en la suerte principal 

económica reclamada –cuantía determinada–, o el valor del negocio cuando se trate de 

acciones personales; y, d) Tratándose de propiedad o posesión de inmuebles, la competencia 

se determinará conforme al valor que tenga. Así, en principio, de los artículos 144, 157 y 158 

invocados, para fijar la competencia no se advierte la obligación del actor de acreditar el 

valor de lo demandado, pues él no es el sujeto obligado a acatarlas, sino el Juez, a quien le 

corresponde apreciar qué tipo de prestaciones se reclaman en la demanda y si puede advertir 

de aquéllas el valor de lo demandado; por su parte, en el diverso numeral 255, fracción VII, 

el legislador sólo impone al actor la obligación de expresar en su demanda el valor de lo 

demandado, si es que pretende justificar la competencia del juzgador, pero no la obligación 

de exhibir o acreditar dicho valor. En efecto, la norma, al disponer "si de ello depende la 

competencia del Juez" sólo vincula la obligación a una pretensión de justificar la competencia 
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del juzgador, lo que significa que si esa pretensión no se menciona expresamente, entonces, 

no existe obligación de señalar el valor de la prestación; y ante esta situación se estará frente 

a un asunto de cuantía indeterminada, cuya hipótesis se encuentra comprendida expresamente 

en el artículo 50, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que dispone que los juzgados de lo civil 

conocerán de los asuntos de cuantía indeterminada, con independencia de que la acción sea 

real o personal, común o concurrente; así, ante la inexistencia de esa obligación, es 

improcedente exigir que se demuestre el valor del inmueble para determinar la competencia 

del órgano jurisdiccional que deba conocer del asunto. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 438/2017. Valente Granados Serrano. 14 de julio de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 


